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REF.: Dispone controtoción directo que indico.

CHItE CHICO, 27 de ju l io  de 2010.

VISTOS:
Lo dispuesto en los ortículos 1 l0 y siguientes de lo

Constitución Polít ico de lo Repúblico; en lo Ley 18.575, Orgónico Constitucionol de Boses
de lo Administroción del Estodo; en lo Ley l9.BB0 que Estoblece Boses de los
Procedimientos Administrotivos. que rigen los Actos de los Órgonos de lo Administroción
del Estodo; el D.F.L. N' 22 de 1959, Ley Orgónico del Servicio de Gobierno Interior de lo
Repúblico; en lo Ley No 19,125, Orgónico Constitucionol sobre Gobierno y Administroción
Regionol; en lo Ley No lB.B34, Estotuto Administrotivo; en lo ley' l9.BBó sobre boses de
controtos odministrotivos de suministros y prestoción de servicios m su reglomento; en lo
Resolución N" ló00, de 2008, de lo Controlorío Generol de lo Repúblico. que f i jo normos
sobre exención del trómiie de tomo de rozón; y el Oficio N'423 de esto Gobernoción
Provinciol, de 26 de iul io de 2010.

TENIENDO PRESENTE:
lo.- Lo necesidod de controtor el servicio de reproducción y reproducción de 14
lóminos correspondientes o plonos del Complejo Fronterizo Chile Chico.
2".- Lo dispuesto en los ortículos Bo letro h) de lo ley' l9.BBó y ortículo l0 N'B
reglomento respectivo, en el sentido que el monto de lo controtoción no excede de
UTM.

RESUELVO:
1o.- SE DISPONE LA CONTRATACION DIRECTA con el proveedor CESAR MARCETO BARRIA
MANSILLA, cédulo de identidod N' 13.411.120-8. poro lo confección y reproducción de l4
lóminos correspondientes o plonos del Complejo Fronterizo Chile Chico, por lo sumo totol
de $31.' l  l5 (treinto y un mil ciento quince pesos), impuesto incluido.
2".- EM|TASE orden de comoro monuol ol proveedor ontes individuolizodo por no
encontrorse inscrito o esto fecho en el registro de proveedores estoblecido por lo
normotivo sobre lo moterio.
3o.- IMPÚTESE el gosto que demonde lo presente resolución ol íiem presupuestorio
24.03.012 "Administroción complejos fronterizos" del presupuesto de esto Gobernoción
Prov inc io l  poro e loño 2010.
4".- pÁCUeSe por lo prestoción del servicio profesionol controtodo uno vez
recepcionodos los productos del mismo y contro presentoción de lo correspondiente
boleto de honororios.

Regístrese, publíquese en el sitio web www.
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- Unidod de odministroción y Finonzos.
- Encorgodo Complejo Fronterizo.
- Oficino de Portes.
- Archivo osesor iurídico.
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